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ACTA DE EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÒN DE PROCESO CONCESION DE TIENDA 
ESCOLAR PARA EL AÑO LECTIVO 2026 INSTITUCIÓN EDUCATIVA MARIA ANTONIA 
PENAGOS SEDE FRANCISCO DE PAULA  SANTANDER 

 

El día 25 de febrero de 2026 siendo las 11:00 am, se dio por terminado el proceso de convocatoria 
de adjudicación de concesión de espacios de acuerdo con el proceso No. 1151.22.12.11-172-2026 
publicado en la página Web institucional el martes 23 de febrero de 2026 hora 11:00 am, se 
presentó 1 oferente: 

Se presentó una (1) propuesta por parte del siguiente oferente: 
 

ORDEN 
 
1 

Fecha y hora de entrega Febrero 25 de 2026 – Hora: 10:37 am  

Nombre:   JORGE GEOVANNI PATIÑO PULGARIN  

Cédula o Nit  C.C. 94.32.6953 

Numero de folios 
presentados 

23 

Valor de la propuesta 
presentada 

$ 270.000 PAGO MENSUAL   

 
 De acuerdo con las condiciones establecidas en la convocatoria me permito rendir el correspondiente 
informe de evaluación de la siguiente manera: 
 
OFERENTES: 
 

CUMPLE / NO CUMPLE SEDE FRANCISCO DE PAULA 
SANTANDER 

DETALLE JORGE GEOVANNI PATIÑO 
PULGARIN  

Presentación de la propuesta  CUMPLE 

Fotocopia de la cédula ampliada al 150% de la 
persona natural o representante legal de la empresa 

CUMPLE 

Fotocopia del RUT:  CUMPLE  

Certificado de matrícula mercantil original con fecha 
de expedición no mayor a 90 días para personas 
naturales que tengan establecimiento de comercio o 
certificado de existencia y  representación legal  en 
caso de tratarse de personas jurídicas 

N/A 

Certificado de antecedentes disciplinarios de la 

Procuraduría General de la Nación vigente para persona 

natural o en caso de empresa será para persona jurídica 

y su representante legal  

CUMPLE 

Certificado de antecedentes fiscales de la Contraloría 
General de la República vigente para persona natural o 
en caso de empresa será para persona jurídica y su 
representante legal. 

CUMPLE  

Certificación de antecedentes judiciales del 
proponente expedido por la Policía Nacional de 
Colombia. 

CUMPLE  
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Consulta– certificado de medidas correctivas de la 
Policía , vigente, para representante legal o persona 
natural 

CUMPLE  

Formato de declaración de ausencia de inhabilidades, 
incompatibilidades y conflictos de intereses. 

CUMPLE 

Certificación expedida por el revisor fiscal o por el 
representante legal, en caso de que por ley la 
persona jurídica no tenga o deba tener revisor fiscal, 
en la cual se acredite el cumplimiento en el pago de 
sus obligaciones con sus trabajadores con los 
sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones 
y aportes a las cajas de compensación familiar, 
instituto colombiano de bienestar familiar y servicio 
nacional de aprendizaje (aportes parafiscales), 
cuando a ello haya lugar, en un plazo no inferior a 
seis (6) meses de antelación a la presentación de la 
propuesta (artículo 23 de la ley 1150 de 2007, que 
modificó el inciso segundo y el parágrafo 1 del 
artículo 41 de la ley 80 de 1993 y en el artículo 50 
de la ley 789 de 2002).  

N/A 

Las personas naturales deben aportar la planilla del 
pago de aportes a la seguridad social como 
independiente, donde se evidencia el pago al 
sistema de salud, riesgos profesionales y pensiones 
(artículo 50 de la ley 789 de 2002 y modificado por 
la ley 828 de 2003). 

CUMPLE 

Hoja de vida diligenciada en el formato de la hoja 

de vida de la función pública 

CUMPLE 

Mínimo dos (2) certificaciones que acrediten la 

experiencia e idoneidad, de acuerdo al objeto a 

contractual  

CUMPLE 
 

Copia libreta militar de la persona natural o del 
representante legal de la persona jurídica o 
acreditación de la situación militar del proponente 
persona natural o del representante legal de la 
persona jurídica. El certificado de situación militar 
podrá descargarse en el siguiente  link: 
htttps://www.libretamilitar.mil.co/modules/consult/milit
arysituation. 

N/A 

Certificado de delitos sexuales  CUMPLE 

Certificado REDAM  CUMPLE 

Carnet de manipulación de alimentos  CUMPLE 

VALOR DE LA PROPUESTA $270.000 VALOR MENSUAL  

 
 

CONCLUSIONES 
 
El proponente UNICO.  JORGE GEOVANNI PATIÑO PULGARIN identificado con cedula de 
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ciudadanía No. C.C. 94.32.6953 expedida en Palmira (Valle), CUMPLE con la totalidad de los 
requisitos mínimos exigidos.  
 
Requisitos de experiencia: 
El proponente aportó tres (3) certificaciones de contratos ejecutados con objeto similar a lo requerido 
en la invitación pública. 
 
De acuerdo a lo suministrado el proponente CUMPLE con el requisito de experiencia exigido. 
 

 
CONCLUSIONES 

 
El proponente UNICO. JORGE GEOVANNI PATIÑO PULGARIN identificado con cedula de ciudadanía 
No. C.C. 94.32.6953 expedida en Palmira (Valle), CUMPLE con la totalidad de los requisitos mínimos 
exigidos en proceso adjudicación de un espacio para tienda escolar  N° 1151.22.12.11-172-2026, 
presenta un valor a cancelar mensual por DOSCIENTOS SETENTA MIL PESOS M/CTE ($270.000) 
 
En consideración a lo expuesto se recomienda se acepte El proponente UNICO JORGE GEOVANNI 
PATIÑO PULGARIN identificado con cedula de ciudadanía No. C.C. 94.32.6953 expedida en Palmira 
(Valle), correspondiente al proceso adjudicación de un espacio para tienda escolar  N° 1151.22.12.11-
172-2026 
 
Se corre traslado del presente informe a los interesados en el tiempo estipulado para ellos en el PLIEGO 
DE CONDICIONES PARA CONCESION DE TIENDA ESCOLAR, AÑO LECTIVO 2026 INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA MARIA ANTONIA PENAGOS SEDE FRANCISCO DE PAULA  SANTANDER. 
 
 
Atentamente, 
 
ORIGINAL FIRMADO  
Ing. JULIÁN ANDRÉS RAMÍREZ GUESPU  
Rector 
Institución Educativa MARÍA ANTONIA PENAGOS 

 

 

 


